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o revocando la sentencia de primera instancia: y
los devolvieron. "

Eguiguren.—Eráusquín.—-Legm'a y Martí1zez.—-
Washburn.—Calle.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noriega.

Cuaderno No. 1128—Añ0 1916. .

Las diligencias judiciales en las causas en que son
parte las Comunidades de Indígenas, deben ser no-
tificadas a sus personeros legítimos.

 

('au.sa seguida por la Benefícancía de Huánuco con
la C'onmm'dad de Tusí, sobre interdícf0 dc
rccobrar.——Proceda de Lima.

DICTAMEN FI SCAL—

Señor Presidente:

En el ínterdicto de recobrar instaurado por la
-3en'cñcencia de Huánuco contra la Comunidad
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del pueblo de Tusí, el apoderado de ésta se opone
a la posesión ordenada aduciendo la nulidad de lo
actuado. . .4

Se basa en que se hizo el emplazamiento de la
acción, no a los presentes per—turbadores, sino a 105
síndicos del Municipio de Huariaca.

Ese punto resuelto favorablemente en el au-
to confírmatorío recurrrído, no está incluso entre
los que, conforme al artículo 1127 del Código de.
Procedimientos Civiles, dan márgen al recurso de
nulidad.

Está erróneamente admitido el interpuesto.
Puede la Suprema Corte declarar su improceden-
Cla.

Lima, 24 de mayo de 1917.

Seoane.

RESOLL'('ION S['PRI",MA

Lima, 6 de diciembre de 1917.

Vistos; con lo expuesto por 'el señor Fiscal:
declararon NO HABER NULIDAD en el auf…
de vista de fojas veinticuatro, su fecha dos de abril

último, que confirmaron el de primera instancia de
fojas diez, su fecha siete de noviembre anterior de—
clara fundada la nulidad deducida a fojas una por
don Luis Dal] Orso; con lo demás que dicho auto
contiene; y los devolvieron.

Eguiguren.——Almenara.—Barreto.—P»érez.
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Considerandór que el Gobierno Español separó
ciertas porciones de territorio conquistado para
q'ue'los 11a'turales pudierari “atender a“ su subsisten-
cia con el producto de estas tierras: que co'ncedien—
do asi a la parte indígena de ¿ada pueblo el usu-
fructo de la tierra reservada, no se estableció la
propiedad en común, sinó verdadefo vínculo, pues
la legislación "española permitió siempre al comune—
rt1 dí5poner"de_ su porcíóri. libremente: que éste ré—
gimen fué especial, separado de la ley común, con—
tinuando hasta cierto punto el sístefna paternal ¡n_—
cai€o, bajo la autoridad de los caciques, con re—
;rlas especiales aún para el regadío y cultivo: qúé
tal es el oxígen de las llamadas comunidades de in—
dígenas, favorecidas también por algunos indios
nobles y españoles compasivos, quienes legaron bie-
nes inmutees para pagar, con sus productos los
tributos y aliviar en otra forma la miserable con—
dición de la clase aborigen: que en todo caso la
fundación importa vincular la propiedad en condi—
ción a desigualdad de clases sociales, como conse—
cuencia de prívilégíós de que goz:íba la dominada-
ra: que ésta situación cambió radicalmente desde
que sí: ”consolidó la ír'rdebendentía, y es esencial—
mente opuesta a los principios fundamentales, pro-
clamádos por ella. 'como son :la igualdad política,
1aabolícíón de privilegío's' y'vínculacíón, 'la libre
Círéulacíón de la riqueza y demás; por manera
que no puede admitirse, desde entohccs, la existen—
cia de. dichas cómúnídades, sin infringir la carta:
que en fuerza de tal cambio se expidieron los de-
eretos díc'tatoríal€s de ocho de abril de mil ocho—
cientos veinticuatro y ley d-e'treinta y uno de mar—
zo de mil ocbncíentos veintiocho, declarando que
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405'índigéha5' ylnñ5tíáosí qúe- foimah 1a='s cóñ1uúi—
dades, eran dueños de las tierras 'Que pose'íán,íse

les señaló medida, se donaron a los que nada po—
seían' yse' ai1t0rí'zó' 'la todos y cada uno para ena-
jenar sus lotes, todo 10 cual fué ratíñc_a_do po_r pos-
teríores disposicionés régiár-"néntatía's—z- (jue p'0¡v tan--
to, sí las comunidades debieron desaparecer por la
adopción del sístéma constitucional independiente
después de las leyes c_ítadas no cabe aceptar su le-
gal existencia: quenosiendo deroga'bleé- las léy'es
por las costumbres, ni por el desuso. carece de va-
lor el hecho de haberse tolerado la infracción cons-
titucional, con perjuicio de todos, pues mientras
unos pocos medran;“"éi“'€óhj'ññto va en atraso y

constantemente se producen funestas contiendas:
que éste ha sido __síe_mpre el conc_ep_to _legal, _co
10 p1ueba la Í_ey' de t”íºeínt3.' de_ 0ctt'íbre demii?
ochocientos nov_en_ta y txes; qu; cónforme a la
Constitucíóñ y a lá ley orgánica, todos lo_s ínte--
reses locales estan conñados ¿¡ los m'unicíp1<'>s en
su régimen, administración y desarrollo, inclusive

las (lchcja> y pastos, diií1pr—cndídos en el ramo de
propios y son ellos sus representantes legales : quo
…) teniendo las comunidades existencia legal, care-
cen por 10 mí5mo de rep1esentacíón,sí no sé ace- ta la
del propio municipio, y correspondiendo la propie-
dad al C011_]L111L0 de vecinos, con igúal derecho pma
todos y cada uno, no es aceptable que algunos sc
atribuyan arbitrariamente ,la-representación de los
demás, y no quedando obligados los omitidos. tal
poder resulta insuficiente: que los municipios son
formados por elección, a l'a“ que debe concurrir to—
do el vecindario yla omisí_ón de algunos no anula
]ós actós del Concejo. Po_r talés fundaméntos, mi
voto esparque, con 16 expuesto pºr. ei señor F1scal
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se declare ínfundado el artículo de nulidad mate'—
ria del recurso.

Torre González.

Se publicó conforme a ley.

Julio Noríega.

Cuaderno No. 123—Año 1917.

La caducidad de la concesión acordada para construir
un swcavón aventurero, y el… derecho de un ter=
cero a subrogarse en ella. no pueden resolverse
coniuntamente.

Recurso de nulidad interpuesto por la Jíoroc'ocha
Mining (Í'(mz/>auy cn la causa que sigue Con
don Juan ('0bíán, sobre dm1u:cío dc soccn“óu.
———Procvdc da Lima.

DICTAMEN FIS(“A L

F…xcmo. señor :

Con fecha 16 (10 junio de 1913, don Juan C…
bíz'm y drm Teodoro Seminario, mineros, presenta-
run c] escrito de fojas 1, numifcstzmdo hal]nrsc ??


